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PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA SILVIA FORERO AVENDAÑO 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

RADICACIÓN: 11001 31 05 029 2022 000337 01 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO 

 

A través de auto del 25 de octubre de la presente anualidad, se ordenó oficiar 

a COLPENSIONES y a la NOTARÍA OCTAVA (8°) DE BOGOTÁ con el fin de que 

remitieran una documental correspondiente a la accionante, sin embargo, a 

la fecha no han dado cumplimiento.  

 

Conforme a ello, y previo a dar aplicación al artículo 44 del Código General del 

Proceso, se dispone reiterar el decreto de prueba señalado en dicha 

providencia así: 

 

Oficiar a:  

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES: 

 

A fin de que remita el siguiente documento: 

 

-Expediente Administrativo de la señora ANA SILVIA FORERO 

AVENDAÑO identificada con c.c. N° 52.030.164, en el que consten todos 

los documentos por ella presentados para obtener el reconocimiento de 

la sustitución pensional a ella reconocida por COLPENSIONES a través 

de Resolución SUB 146731 de 24 de junio de 2021.  

 

NOTARÍA OCTAVA (8°) DE BOGOTÁ D.C.: 
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A fin de que remita el siguiente documento: 

 

-Escritura Pública N° 419 de seis (6) de marzo de dos mil dieciocho 

(2018), a través de la cual se realizó la cesación de efectos civiles del 

matrimonio religioso contraído por los señores SALVADOR GUTIÉRREZ 

CALDERÓN identificado con c.c. N° 17.144.127 y ANA SILVIA FORERO 

AVENDAÑO identificada con c.c. N° 52.030.164, y la disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal. 

 

Los documentos deben ser remitidos dentro de los tres (3) días siguientes a 

la notificación de este auto, al correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Por Secretaría remítase los oficios al correo electrónico de las personas antes 

mencionadas, bajo los apremios del artículo 44 del Código General del 

Proceso, una vez llegue la respuesta dar traslado de la misma a las partes por 

el término de un día y luego de lo cual regrese el expediente al Despacho para 

proveer lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 

En comisión de servicios
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., dieciseises (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante JAIME GAONA SIERRA1 contra 

la sentencia proferida el 27 de septiembre de 2023 y notificada por edicto del 11 

de octubre de la misma anualidad, dado su resultado adverso dentro del proceso 

ordinario laboral instaurado contra LUIS HERNÁN ORTIZ. 

 

A efectos de resolver lo pertinente, se hacen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de casación: i) que se 

trate de sentencia proferida en proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en 

el término legal y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

esto es, que exceda ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en el caso 

en concreto la cuantía corresponde a la suma de $139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros presupuestos 

jurídicos, en cuanto al interés económico del demandante para recurrir en 

casación se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

reconocidas por el a quo, le fueron revocadas en el fallo de segunda instancia, así 

como aquellas que no prosperaron en la alzada. 

 

Dentro de las que se encuentra la declaratoria de la existencia de un 

contrato de trabajo por el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2005 al 

                                                           

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 18 de octubre de 2023. 
2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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20 de diciembre de 2020, con el consecuente pago de prestaciones sociales, 

vacaciones, aportes al sistema de seguridad social, sanción por no consignación 

a las cesantías (Art. 99 Ley 50/1990) e indemnización moratoria del artículo 65 

del código sustantivo de trabajo, para elaborar la liquidación se tomó el salario 

mínimo legal mensual vigente para cada periodo y el monto de $1.400.000 para 

el último año de servicios conforme el libelo demandatorio, al cuantificar se 

obtiene:3 

 
Tabla Salarial 

Año Salario Mensual Aux. Transp. Meses Subtotal aux. transporte 

2005  $      381.500,00   $ 44.500,00  10,00  $            445.000,00  

2006  $      408.000,00   $ 47.700,00  12,00  $            572.400,00  

2007  $      433.700,00   $ 50.800,00  12,00  $            609.600,00  

2008  $      461.500,00   $ 55.000,00  12,00  $            660.000,00  

2009  $      496.900,00   $ 59.300,00  12,00  $            711.600,00  

2010  $      515.000,00   $ 61.500,00  12,00  $            738.000,00  

2011  $      535.600,00   $ 63.600,00  12,00  $            763.200,00  

2012  $      566.700,00   $ 67.800,00  12,00  $            813.600,00  

2013  $      589.500,00   $ 70.500,00  12,00  $            846.000,00  

2014  $      616.000,00   $ 72.000,00  12,00  $            864.000,00  

2015  $      644.350,00   $ 74.000,00  12,00  $            888.000,00  

2016  $      689.454,00   $ 77.700,00  12,00  $            932.400,00  

2017  $      737.717,00   $ 83.140,00  12,00  $            997.680,00  

2018  $      781.212,00   $ 88.211,00  12,00  $         1.058.532,00  

2019  $      828.116,00   $ 97.032,00  12,00  $         1.164.384,00  

2020  $   1.200.000,00   $ 102.854,0  11,67  $         1.199.963,33  

   Total aux. transporte   $      13.264.359,33  

 
Tabla Liquidación Prestaciones Sociales 

Año Cesantías Intereses sobre cesantías Prima de servicios  Vacaciones 
 

2.005 $ 355.000,00 $ 35.500,00 $ 355.000,00 $ 158.958,33  

2.006 $ 455.700,00 $ 54.684,00 $ 455.700,00 $ 204.000,00  

2.007 $ 484.500,00 $ 58.140,00 $ 484.500,00 $ 216.850,00  

2.008 $ 516.500,00 $ 61.980,00 $ 516.500,00 $ 230.750,00  

2.009 $ 556.200,00 $ 66.744,00 $ 556.200,00 $ 248.450,00  

2.010 $ 576.500,00 $ 69.180,00 $ 576.500,00 $ 257.500,00  

2.011 $ 599.200,00 $ 71.904,00 $ 599.200,00 $ 267.800,00  

2.012 $ 634.500,00 $ 76.140,00 $ 634.500,00 $ 283.350,00  

2.013 $ 660.000,00 $ 79.200,00 $ 660.000,00 $ 294.750,00  

2.014 $ 688.000,00 $ 82.560,00 $ 688.000,00 $ 308.000,00  

2.015 $ 718.350,00 $ 86.202,00 $ 718.350,00 $ 322.175,00  

2.016 $ 767.154,00 $ 92.058,48 $ 767.154,00 $ 344.727,00  

2.017 $ 820.857,00 $ 98.502,84 $ 820.857,00 $ 368.858,50  

2.018 $ 869.423,00 $ 104.330,76 $ 869.423,00 $ 390.606,00  

2.019 $ 925.148,00 $ 111.017,76 $ 925.148,00 $ 414.058,00  

2.020 $ 1.266.663,61 $ 147.777,42 $ 1.266.663,61 $ 583.333,33  

Totales $ 10.893.696 $ 1.295.921 $ 10.893.696 $ 4.894.166  

 
Tabla Sanción por no Consignación de Cesantías Art. 99 Ley 50 de 1990 

                                                           

3 Cálculo actuarial elaborado por el grupo liquidador acuerdo PSAA 15-1042 de 2015. 
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Año Periodo No. Días de Sanción Sanción Total 

2005 16/02/2006 15/02/2007 360 $ 12.716,67 $ 4.578.000,00 

2006 16/02/2007 15/02/2008 360 $ 13.600,00 $ 4.896.000,00 

2007 16/02/2008 15/02/2009 360 $ 14.456,67 $ 5.204.400,00 

2008 16/02/2009 15/02/2010 360 $ 15.383,33 $ 5.538.000,00 

2009 16/02/2010 15/02/2011 360 $ 16.563,33 $ 5.962.800,00 

2010 16/02/2011 15/02/2012 360 $ 17.166,67 $ 6.180.000,00 

2011 16/02/2012 15/02/2013 360 $ 17.853,33 $ 6.427.200,00 

2012 16/02/2013 15/02/2014 360 $ 18.890,00 $ 6.800.400,00 

2013 16/02/2014 15/02/2015 360 $ 19.650,00 $ 7.074.000,00 

2014 16/02/2015 15/02/2016 360 $ 20.533,33 $ 7.392.000,00 

2015 16/02/2016 15/02/2017 360 $ 21.478,33 $ 7.732.200,00 

2016 16/02/2017 15/02/2018 360 $ 22.981,80 $ 8.273.448,00 

2017 16/02/2018 15/02/2019 360 $ 24.590,57 $ 8.852.604,00 

2018 16/02/2019 15/02/2020 360 $ 26.040,40 $ 9.374.544,00 

2019 16/02/2020 20/12/2020 305 $ 27.603,87 $ 8.419.179,33 

  Total Indemnización por no pago cesantías $ 102.704.775,33 

 
Tabla Sanción Moratoria - Art. 65 C.S.T. 

Fecha Inicial Fecha Final No. Días Sanción Moratoria Diaria Total Sanción 

21/12/2020 20/12/2022 720 $ 40.000,00 $ 28.800.000,00 

Total Sanción Moratoria $ 28.800.000,00 

 
Tabla liquidación intereses Moratorios Prestaciones sociales - Aux. transporte  

Fecha 

inicial 

Fecha 

final 

Número de 

días 
Interés  

Tasa de interés de 

mora diario 
Capital Subtotal  

21/12/22 27/09/23 279 42,05% 0,0976% $ 36.347.671,82 $ 9.892.548,72 

Total Intereses $ 9.892.548,72 

 
Tabla Liquidación Crédito 

Auxilio transporte $ 13.264.359,33 

Auxilio Cesantías $ 10.893.695,61 

Intereses Sobre las Cesantías $ 1.295.921,26 

Prima de Servicios $ 10.893.695,61 

Vacaciones $ 4.894.166,17 

Indemnización por no consignación Cesantías - Art. 99 Ley 50 de 1990 $ 102.704.775,33 

Sanción Moratoria - Art. 65 C.S.T. $ 28.800.000,00 

Intereses Moratorios $ 9.892.548,72 

Total Liquidación $ 182.639.162,04 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico irrogado 

corresponde a la suma de $182.639.162.04 valor que supera ciento veinte (120) 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, por lo que se concederá el 

recurso impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior Judicial 

de Bogotá,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el recurrente JAIME GAONA SIERRA. 

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 
 

PROYECTÓ: MNPO 

 

  

En comisión de servicios
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MAGISTRADA DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante JAIME GAONA SIERRA, allegó vía correo electrónico memorial 

fechado el 18 de octubre de 2023, dentro del término de ejecutoria, mediante el 

cual interpone recurso extraordinario de casación contra el fallo de segunda 

instancia dictado por esta Corporación el 27 de septiembre de 2023 y notificado 

por edicto el día 11 de octubre de la misma anualidad. 

 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 
 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., dieciseises (16) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante 

JAIME NORBERTO MARTÍNEZ1 contra la sentencia proferida el 

27 de septiembre de 2023 y notificada por edicto del 11 de 

octubre de la misma anualidad, dado su resultado adverso dentro 

del proceso ordinario laboral instaurado contra la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP-. 

 

A efectos de resolver lo pertinente, se hacen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha 

sostenido reiteradamente los requisitos para la viabilidad del 

recurso de casación: i) que se trate de sentencia proferida en 

proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en el término legal 

y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente, 

calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en 

                                                           

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 18 de octubre de 2023. 
2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés 

económico para recurrir en casación está determinado por el 

agravio o perjuicio que la sentencia recurrida les irroga a las 

partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en tanto el recurso se interpuso contra 

sentencia emitida en un proceso ordinario laboral por cuanto la 

declaratoria de la excepción de cosa juzgada no fue zanjada como 

previa o dilatoria, y por cuanto el recurrente lo hizo en forma 

oportuna y acreditó la legitimación adjetiva, en lo que refiere al 

interés económico del demandante para recurrir en casación se 

encuentra determinado por el monto de las de las pretensiones 

que reconocidas por el a quo, le fueron revocadas en el fallo de 

segunda instancia, así como aquellas que no prosperaron en la 

alzada. 

 

Dentro de las que se encuentra el reconocimiento y pago de 

la pensión convencional a partir del 16 de junio de 2018, 

debidamente indexada e incluyendo la totalidad de los factores 

salariales devengados por el actor en el último año de servicios, 

el retroactivo por las diferencias pensionales causadas entre la 

pensión convencional y la de vejez otorgada por Colpensiones y 

los intereses moratorios causados desde el 16 de octubre de 

2021; asimismo, en tratándose de condena que apareja el pago 

de una prestación periódica y de tracto sucesivo, se incluyó el 

cálculo de la incidencia futura de las mesadas pensionales 

conforme la Resolución No. 1555 de 2010 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en donde se tiene en cuenta la edad del 

demandante al momento en que se profirió el fallo de segunda 

instancia y la diferencia en el número de mesadas futuras, al 

cuantificar se obtiene: 
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  Tabla Retroactivo Diferencia Pensional   

Fecha 

inicial 

Fecha 

final 

Incremento 

% 

Valor 

mesada  

Pensión 

Vejez 

Valor mesada 

Pensión 

Convencional 

Diferencia 
N°. 

Mesadas 
Subtotal 

16/06/18 31/12/18 4,09% $ 2.411.786,00 $ 1.440.146,00 $ 971.640,00 8 $ 7.773.120,00 

01/01/19 31/12/19 3,18% $ 2.488.480,79 $ 1.485.942,64 $ 1.002.538,15 14 $ 14.035.534,13 

01/01/20 31/12/20 3,80% $ 2.583.043,07 $ 1.542.408,46 $ 1.040.634,60 14 $ 14.568.884,42 

01/01/21 31/12/21 1,61% $ 2.624.630,06 $ 1.567.241,24 $ 1.057.388,82 14 $ 14.803.443,46 

01/01/22 31/12/22 5,62% $ 2.772.134,27 $ 1.655.320,20 $ 1.116.814,07 14 $ 15.635.396,99 

01/01/23 27/09/23 13,12% $ 3.135.838,28 $ 1.872.498,21 $ 1.263.340,08 10 $ 12.633.400,77 

 Total retroactivo diferencia pensional $ 79.449.779,77 

 
INCIDENCIA FUTURA  

Fecha de Nacimiento     02/11/55 

Fecha Sentencia     27/09/23 

Edad a la Fecha de la Sentencia 67 

Expectativa de Vida 17,4 

Numero de Mesadas Futuras 243,6 

Valor Incidencia Futura   $ 307.749.642,64 

 

Tabla Liquidación  

Retroactivo pensional  $ 79.449.779,8 

Incidencia futura $ 307.749.642,6 

Total  $ 387.199.422,4 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado corresponde a la suma de $387.199.422.40 valor que 

supera ciento veinte (120) salarios mínimos exigidos para recurrir 

en casación, por lo que se concederá el recurso impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal 

Superior Judicial de Bogotá,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el recurrente JAIME NORBERTO 

MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con 

el trámite correspondiente. 
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Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
 

PROYECTÓ: MNPO 

 

  

En comisión de servicios
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MAGISTRADA DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que 

la parte demandante JAIME NORBERTO MARTÍNEZ, allegó vía 

correo electrónico memorial fechado el 18 de octubre de 2023, 

dentro del término de ejecutoria, mediante el cual interpone 

recurso extraordinario de casación contra el fallo de segunda 

instancia dictado por esta Corporación el 27 de septiembre de 

2023 y notificado por edicto el día 11 de octubre de la misma 

anualidad. 

 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 
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CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA: JUZGADO TREINTA Y UNO 

(31) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. Y EL JUZGADO DOCE 

(12) DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

DEMANDANTE: ALEXANDER MARENCO MONTERO 

DEMANDADO: COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - 

CANAPRO 

RADICACIÓN: 11001 22 05 000 2023 01255 01 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede la Sala a resolver el conflicto de competencia negativo promovido 

por el Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del Circuito de Bogotá contra el 

Juzgado Doce (12) de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá mediante 

proveído del once (11) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

ANTECEDENTES 

 

ALEXANDER MARENCO MONTERO promovió demanda ordinaria laboral 

contra COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR – CANAPRO-, 

cuyo conocimiento correspondió por reparto del 24 de abril de 2023 al 

Juzgado Doce (12) de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

 

Mediante providencia del 28 de junio de 2023, el Juzgado Doce (12) de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá rechazó la demanda por considerar 

que las pretensiones excedían el equivalente a los 20 SMLMV por cuanto 

ascendían a la suma de $23.783.768. 
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El 16 de agosto de 2023, la demanda fue sometida nuevamente a reparto, 

cuyo conocimiento le correspondió al Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del 

Circuito de Bogotá, el cual mediante providencia del 11 de septiembre de 

2023 suscitó el conflicto negativo de competencia argumentando que: 

 

“Así las cosas, se tiene que, según el demandante delimitó el problema 

jurídico en los hechos y pretensiones de la demanda, únicamente, este 

solicitó el valor por concepto del 20% de la obligación perseguida, el 

cual, corresponde a $80.716.293,24, que al restarle la suma de $ 

4.251.374 cancelada, da como resultado el saldo insoluto de 

$16.143.258,65; por lo cual, el Juzgado considera que es evidente que 

las pretensiones de la demanda que nos ocupa no superan los 20 

SMLMV.” 
 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar a qué Juzgado le compete el conocimiento del proceso. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En primer lugar, no sobra recordar que en virtud del numeral 5° del literal 

B del artículo 15 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

modificado por el artículo 10° de la Ley 712 de 2001, las Salas Laborales de 

los Tribunales Superiores de Distrito Judicial son competentes para desatar 

el conflicto de competencia suscitado entre dos autoridades judiciales del 

mismo distrito, tal y como sucede en el presente caso. 

 

Por otra parte, es preciso señalar que el centro del presente conflicto radica 

en determinar cuál de los dos despachos es el competente para conocer de 

la demanda instaurada por el señor Alexander Marenco, a fin de que se 

ordene el pago de los honorarios debidos por los servicios prestados como 

abogado dentro del proceso con radicado 11001310300120110031700 del 

Juzgado 1 Civil del Circuito de Bogotá D.C., enviado al Juzgado 1 civil del 

Circuito de Ejecución de Bogotá.  

 

Para definir dicho conflicto, se tiene que la competencia en los términos 

constitucionales y legales se refiere a las atribuciones y funciones conferidas 

a los órganos administrativos y judiciales en virtud de su multiplicidad, que 

hace necesaria la delimitación funcional, bien sea por la naturaleza del 

asunto, la cuantía de lo que se reclama, la calidad de las partes, y en general 

por todas aquellas situaciones descritas en las normas. 
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Sobre el tema de la competencia, la H. Corte Constitucional al referirse sobre 

este concepto, en sentencia de constitucionalidad C-655 de 1997, 

determinó: 

 

“(...) La competencia debe tener las siguientes calidades: legalidad, 

pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa que no 

es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad porque 

(sic) no se puede variar en el curso de un proceso 

(perpetuatiojurisdictionis); la indelegabilidad, ya que no puede ser 

delegada por quien la detenta; y es de orden público puesto que se 

funda en principios de interés general...” 

 

Descendiendo al caso de autos, la Sala observa que el conflicto de competencia 

suscitado entre las autoridades judiciales, anteriormente mencionadas, surgió 

en razón a la cuantía de lo que se reclama por parte del demandante, motivo 

por el que se hace necesario considerar lo establecido en el artículo 12 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 

1395 de 2010, que prevé:  

 

“Los jueces laborales de circuito conocen en única instancia de los 
negocios cuya cuantía exceda del equivalente a veinte (20) veces el 

salario mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos 

los demás. 

 

(…) 
 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 

no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente.” 

 

Y lo considerado en el artículo 13 del mismo compendio antes mencionado: 

 

“De los asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, 
conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo disposición 

expresa en contrario. 

 

En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo, conocerán 

de estos asuntos en primera instancia, los jueces del circuito en lo civil.” 
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Descendiendo al caso de autos, se debe recordar que el Juez está en la 

obligación de hacer un estudio integral de la demanda, es decir, la demanda 

debe interpretarse en su conjunto, tal como se indicó en sentencia STC6507 

de 2017, en ese sentido, al verificar la cuantía de la demanda de 

conformidad con el artículo 26 del Código General del Proceso aplicable por 

analogía en materia laboral, se determinó que de conformidad con los 

hechos de la demanda, en especial los hechos sexto y séptimo1, acompasado 

con las pretensiones, es fácil deducir que el valor reclamado por el 

demandante por concepto de honorarios asciende a la suma de $11.891.884 

sin que exista pretensión adicional, por lo que la competencia deberá ser 

asignada al JUZGADO DOCE (12) DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ porque la cuantía del proceso no supera los veinte (20) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes para el año 2023. 

 

Por las consideraciones efectuadas, esta Corporación desatará el conflicto 

asignando la competencia al JUZGADO DOCE (12) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DIRIMIR el conflicto de competencia suscitado entre los 

Juzgados Doce (12) de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad y el 

Juzgado Treinta y Uno (31) Laboral del Circuito de Bogotá en el sentido de 

declarar que el JUZGADO DOCE (12) DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. es el competente para conocer del proceso 

ordinario de la referencia, despacho judicial al cual se devolverá el 

expediente para que continúe el trámite.  

 

                                                           

1 6. Con la COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO), identificada con el NIT 

860.005.921-1, representada legalmente por el señor EDINSON RAFAEL CASTRO ALVARADO., no 

ha sido posible ponernos de acuerdo respecto del monto de mis honorarios, los cuales estimo por el 

valor de $ 16.143.258., correspondiente al 20% de la obligación perseguida conforme a la cláusula 

sexta del contrato de prestación de servicios profesionales como abogado para el manejo de cobranzas, 

cartera prejuridica y jurídica, a la fecha solo me cancelaron la suma de $ 4.251.374., y me adeudan 

la suma de $ 11.891.884., de acuerdo al informe secretarial de títulos de fecha 05 de marzo de 2020. 

 

7. La COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO), me debe la suma de $ 

11.891.884 
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SEGUNDO: Informar lo resuelto al JUZGADO TREINTA Y UNO (31) 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

TERCERO: Por Secretaría, procédase de conformidad con lo aquí resuelto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTÉS SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 

En comisión de servicios
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., dieciseises (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso extraordinario 

de casación interpuesto por la parte demandante JAIME ARÉVALO 

CASTELBANCO1 en contra de la sentencia proferida el 29 de agosto de 2023 

y notificada por edicto del 25 de septiembre de la misma anualidad, dado su 

resultado adverso dentro del proceso ordinario laboral instaurado contra LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

A efectos de resolver lo pertinente, se hacen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de casación: i) 

que se trate de sentencia proferida en proceso ordinario, ii) que se haya 

interpuesto en el término legal y el recurrente este legitimado; y iii) que 

exista el interés económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 

de la Ley 712 de 2001, esto es, que exceda ciento veinte (120) veces el salario 

mínimo legal mensual vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo 

controvertido2; que en el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma 

de $139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio que la 

sentencia recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros presupuestos 

jurídicos, en cuanto al interés económico del demandante para recurrir en 

casación se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que le 

                                                           

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 27 de septiembre de 2023. 
2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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fueron negadas en el fallo de segunda instancia, que revocó la decisión 

proferida por el a quo. 

 

Dentro de las que se encuentra el reconocimiento y pago de la 

sustitución pensional con ocasión del fallecimiento de la señora Teresa 

Sáenz Saavedra (q.e.p.d), a partir del 2 de abril de 2019, con una mesada 

equivalente al salario mínimo legal mensual vigente y con intereses 

moratorios a partir del 11 de diciembre de 2020; asimismo, en tratándose 

de condena que apareja el pago de una prestación periódica y de tracto 

sucesivo, se incluyó el cálculo de la incidencia futura de las mesadas 

pensionales conforme la Resolución No. 1555 de 2010 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, en donde se tiene en cuenta la 

edad del demandante al momento en que se profirió el fallo de segunda 

instancia y el número de mesadas futuras, al cuantificar se obtiene: 

 

Tabla Retroactivo Pensional 

Fecha 

inicial 

Fecha 

final 

Incremento 

% 

Valor mesada 

calculada 

N°. 

Mesadas 
Subtotal 

02/04/19 31/12/19 3,18%  $     828.116,00  10,00 $ 8.281.160,0 

01/01/20 31/12/20 3,80%  $     877.803,00  13,00 $ 11.411.439,0 

01/01/21 31/12/21 1,61%  $     908.526,00  13,00 $ 11.810.838,0 

01/01/22 31/12/22 5,62%  $  1.000.000,00  13,00 $ 13.000.000,0 

01/01/23 29/08/23 13,12%  $  1.160.000,00  10,00 $ 11.600.000,0 

 Total retroactivo $ 56.103.437,00 

 

INCIDENCIA FUTURA  

Fecha de Nacimiento     12/08/53 

Fecha Sentencia     29/08/23 

Edad a la Fecha de la Sentencia 70 

Expectativa de Vida 15,3 

Numero de Mesadas Futuras 214,2 

Valor Incidencia Futura $ 248.472.000,00 

 

Tabla Liquidación  

Retroactivo pensional  $ 56.103.437,0 

Incidencia futura $ 248.472.000,0 

Total  $ 304.575.437,0 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico irrogado 

corresponde a la suma de $304.575.437.00 valor que supera ciento veinte 

(120) salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, por lo que se 

concederá el recurso impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

Judicial de Bogotá,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el recurrente JAIME ARÉVALO CASTELBANCO. 

 

SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 
PROYECTÓ: MNPO 

 

  

En comisión de servicios
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MAGISTRADA DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante JAIME ARÉVALO CASTELBANCO, allegó vía correo electrónico 

memorial fechado el 27 de septiembre de 2023, dentro del término de 

ejecutoria, mediante el cual interpone recurso extraordinario de casación 

contra el fallo de segunda instancia dictado por esta Corporación el 29 de 

agosto de 2023 y notificado por edicto el día 25 de septiembre de la misma 

anualidad. 

 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., dieciseises (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante 

CLAUDINA SARMIENTO GARCÍA1  contra la sentencia proferida el 

29 de agosto de 2023 y notificada por edicto del 25 de septiembre de 

la misma anualidad, dado su resultado adverso dentro del proceso 

ordinario laboral instaurado contra LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

A efectos de resolver lo pertinente, se hacen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de 

casación: i) que se trate de sentencia proferida en proceso ordinario, 

ii) que se haya interpuesto en el término legal y el recurrente este 

legitimado; y iii) que exista el interés económico para recurrir previsto 

en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, 

que exceda ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; 

que en el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

                                                           

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 17 de octubre de 2023. 
2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio 

que la sentencia recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en cuanto al interés económico de la 

demandante para recurrir en casación se encuentra determinado por 

el monto de las pretensiones que le fueron negadas en el fallo de 

segunda instancia, que confirmó la decisión proferida por el a quo. 

 

Dentro de las que se encuentra el reconocimiento y pago de la 

sustitución pensional con ocasión del fallecimiento del señor 

Guillermo Roa Daza (q.e.p.d), a partir del día 30 de octubre de 2017, 

con una mesada equivalente a $3.000.000.00 y con los incrementos 

legales, al cuantificar se obtiene: 

 

Tabla Retroactivo Pensional 

Fecha 

inicial 

Fecha 

final 

Incremento 

% 

Valor mesada 

calculada 

N°. 

Mesadas 
Subtotal 

30/10/17 31/12/17 5,75%  $  3.000.000,00  13,00 $ 39.000.000,0 

01/01/18 31/12/18 4,09%  $  3.122.700,00  13,00 $ 40.595.100,0 

01/01/19 31/12/19 3,18%  $  3.222.001,86  13,00 $ 41.886.024,2 

01/01/20 31/12/20 3,80%  $  3.344.437,93  13,00 $ 43.477.693,1 

01/01/21 31/12/21 1,61%  $  3.398.283,38  13,00 $ 44.177.684,0 

01/01/22 31/12/22 5,62%  $  3.589.266,91  13,00 $ 46.660.469,8 

01/01/23 29/08/23 13,12%  $  4.060.178,73  8,00 $ 32.481.429,8 

 Total retroactivo $ 288.278.400,84 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico 

irrogado corresponde a la suma de $288.278.400.48 valor que 

supera ciento veinte (120) salarios mínimos exigidos para recurrir en 

casación, por lo que se concederá el recurso impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior 

Judicial de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por la recurrente CLAUDINA SARMIENTO GARCÍA. 
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SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 
 

 

PROYECTÓ: MNPO 

 

 

 

  

En comisión de servicios
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MAGISTRADA DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que la 

parte demandante CLAUDINA SARMIENTO GARCÍA, allegó vía correo 

electrónico memorial fechado el 17 de octubre de 2023, dentro del 

término de ejecutoria, mediante el cual interpone recurso 

extraordinario de casación contra el fallo de segunda instancia 

dictado por esta Corporación el 29 de agosto de 2023 y notificado por 

edicto el día 25 de septiembre de la misma anualidad. 

 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023. 

 

 
 

 

 

 
 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., dieciseises (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la parte demandante JORGE LUIS MORA 

GUTIÉRREZ1 en contra de la sentencia proferida el 27 de septiembre de 2023 y 

notificada por edicto del 11 de octubre de la misma anualidad, dado su resultado 

adverso dentro del proceso ordinario laboral instaurado contra la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR. 

 

A efectos de resolver lo pertinente, se hacen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de casación: i) que se 

trate de sentencia proferida en proceso ordinario, ii) que se haya interpuesto en 

el término legal y el recurrente este legitimado; y iii) que exista el interés 

económico para recurrir previsto en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

esto es, que exceda ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; que en el caso 

en concreto la cuantía corresponde a la suma de $139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia 

recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros presupuestos 

jurídicos, en cuanto al interés económico del demandante para recurrir en 

casación se encuentra determinado por el monto de las pretensiones que 

reconocidas por el a quo, le fueron revocadas en el fallo de segunda instancia, así 

como aquellas que no prosperaron en la alzada. 

                                                           
1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 20 de octubre de 2023. 
2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
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Dentro de las que se encuentra la declaratoria de la existencia de un 

contrato de trabajo por el periodo comprendido entre el 19 de mayo de 2014 al 

31 de diciembre de 2017, con el consecuente pago de: i) Cesantías por valor de 

$17.713.085.00, ii) Primas de Servicios en cuantía de $2.469.096.00, iii) 

Vacaciones por valor de $2.737.60100, iv) indemnización por despido sin justa 

causa (Articulo 64 CST) por valor de $13.760.397.00, v)  Devolución de aportes 

a salud y pensión en la suma de $151.231.00, vi) sanción por no consignación a 

las cesantías (Art. 99 Ley 50/1990), e vii) indemnización moratoria del artículo 

65 del código sustantivo de trabajo, para liquidar esta última se tomó el salario 

descrito por el actor para la fecha de finalización de su relación laboral descrito 

en el hecho número 26 del escrito de demanda equivalente a $5.013.928, al 

cuantificar se obtiene: 

 

 

ÚLTIMO SALARIO DEVENGADO  $                                                       5.013.928  

Tabla Sanción Moratoria - Art. 65 C.S.T. 

Fecha Inicial Fecha Final No. Días Sanción Moratoria Diaria Total Sanción 

31/12/2017 31/12/2019 720 $ 167.130,93 $ 120.334.272,00 

Total Sanción Moratoria $ 120.334.272,00 

 

Tabla Liquidación  

Cesantías $ 17.713.085,0 

Prima Servicios $ 2.469.096,0 

Vacaciones $ 2.737.601,0 

Indemnización Art 64 CST $ 13.760.397,0 

Indemnización Art 65 CST $ 120.334.272,0 

Devolución Aportes Salud y Pensión $ 151.231,0 

Total  $ 157.165.682,0 

 

 

Visto lo que antecede, se tiene que el perjuicio económico irrogado 

corresponde a la suma de $157.165.682.00 valor que supera ciento veinte (120) 

salarios mínimos exigidos para recurrir en casación, sin que resulte necesario 

cuantificar las demás pretensiones, por lo que se concederá el recurso impetrado. 

 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior Judicial 

de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CONCEDER el recurso extraordinario de casación 

interpuesto por el recurrente JORGE LUIS MORA GUTIÉRREZ. 
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SEGUNDO. En firme el presente proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 

 

 
 

PROYECTÓ: MNPO 

 

 

 

 

  

En comisión de servicios
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MAGISTRADA DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 

demandante JORGE LUIS MORA GUTIÉRREZ, allegó vía correo electrónico 

memorial fechado el 20 de octubre de 2023, dentro del término de ejecutoria, 

mediante el cual interpone recurso extraordinario de casación contra el fallo de 

segunda instancia dictado por esta Corporación el 27 de septiembre de 2023 y 

notificado por edicto el día 11 de octubre de la misma anualidad. 

 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 
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ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada Ponente 

 

Bogotá D.C., dieciseises (16) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023).  

 

Procede la Sala a determinar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la parte demandada 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTÍAS1 en contra de la 

sentencia proferida el 29 de agosto de 2023 y notificada por edicto del 

25 de septiembre de la misma anualidad, dado su resultado adverso 

dentro del proceso ordinario laboral promovido por MARISOL 

MONTOYA MARTÍNEZ. 

 

Previo a resolver, se observa que en el expediente digital milita 

poder a la Doctora Diana Patricia Oyola Ramírez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 52.493.782 portadora de la T.P No. 267.684 

del C.S.J., en calidad de apoderada de COLFONDOS S.A., por lo que 

habrá de reconocérsele personería a la profesional en derecho. 

(Cuaderno 02SegundaInstancia – C002 – Archivo 

11RecursoCasación4Oct2023.pdf Folio 59) 

 

A efectos de resolver lo pertinente, se hacen las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha sostenido 

reiteradamente los requisitos para la viabilidad del recurso de 

casación: i) que se trate de sentencia proferida en proceso ordinario, 

                                                           

1 Allegado vía correo electrónico memorial fechado el 6 de octubre de 2023. 
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ii) que se haya interpuesto en el término legal y el recurrente este 

legitimado; y iii) que exista el interés económico para recurrir previsto 

en el artículo 86 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 43 de la Ley 712 de 2001, esto es, 

que exceda ciento veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual 

vigente, calculado a la fecha en que se dictó el fallo controvertido2; 

que en el caso en concreto la cuantía corresponde a la suma de 

$139.200.000.00  

 

Así mismo, la Corporación ha señalado que el interés económico 

para recurrir en casación está determinado por el agravio o perjuicio 

que la sentencia recurrida les irroga a las partes. 

 

En el presente asunto, se cumplen los dos primeros 

presupuestos jurídicos, en cuanto al interés económico de la parte 

demandada para recurrir en casación, se encuentra determinado por 

las condenas irrogadas en el fallo de segunda instancia que confirmó 

la sentencia del a quo, que declaró la ineficacia del traslado de 

régimen pensional realizado por la demandante al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad. 

 

Entre otras condenas impuestas a Colfondos S.A., se 

encuentran, la devolución a Colpensiones de la totalidad de los 

valores obrantes en la cuenta de ahorro individual, como 

cotizaciones, bonos pensionales, rendimientos, frutos e intereses 

generados en su cuenta de ahorro individual, sin descontar valor 

alguno por cuotas de administración, comisiones, aportes al fondo de 

garantía de la pensión mínima, ni primas de seguros previsionales. 

 

Pues bien, respecto al recurso de casación interpuesto, en un 

caso similar la Sala de Casación Laboral3 precisó que la AFP no tiene 

interés para recurrir en Casación por lo siguiente: 

 

(…) Al respecto, la Corte reitera que: (i) los dineros existentes en la 

cuenta de ahorro individual corresponden a un patrimonio autónomo a 

nombre del afiliado que no pertenecen a la entidad porque los administre, y 

                                                           

2 CSJ AL1884-2023. Radicación 98035. Magistrado Ponente GERARDO BOTERO ZULUAGA. 
3 CSJ AL 1587-2023. Radicación 97193. Magistrado Ponente IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 
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(ii) la orden de trasladar tales dineros al régimen de prima media no genera 

a la administradora de pensiones erogación alguna, de modo que con la 

misma no deriva en agravio o perjuicio económico alguno (CSJ AL 13 mar. 

2012, rad. 53798, reiterada en CSJ AL5102-2017 y CSJ AL1663-2018). 

 

En consecuencia, no se genera agravio económico alguno a las 

administradoras de pensiones al ordenarle que reintegren las cotizaciones 

a pensiones y demás rubros que se hayan causado, pues como se indicó en 

precedencia, dichos valores que conforman la cuenta de ahorro individual 

corresponden a un patrimonio autónomo a nombre del afiliado que no 

pertenecen a la entidad porque los administre. 

 

Ahora, en lo relativo a los valores que debe asumir con sus propias 

utilidades, que efectivamente constituyen el agravio económico que la 

sentencia impone a la administradora de pensiones, la Sala advierte que la 

AFP Porvenir S.A. no argumentó ni demostró que tal imposición superara la 

cuantía exigida para efectos de recurrir en casación y, en consecuencia, no 

pueden ser objeto de cuantificación para determinar la cuantía del interés 

económico (CSJ AL2866-2022). 

 

En consecuencia, el Tribunal se equivocó al considerar que le asistía 

interés económico a la AFP Porvenir S.A. para recurrir en casación. (…) 
 

Por el anterior criterio jurisprudencial asumido por la Sala de 

Casación Laboral, torna improcedente el recurso de casación 

interpuesto por la recurrente COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTÍAS. 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería para actuar en 

representación de la recurrente COLFONDOS S.A., PENSIONES Y 

CESANTÍAS a la doctora Diana Patricia Oyola Ramírez en los 

términos y fines del poder conferido obrante en el plenario. 

 

SEGUNDO. NO CONCEDER el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por la demandada COLFONDOS S.A., 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 
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TERCERO. En firme el presente proveído, continúese con el 

trámite correspondiente. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 

 

 

 

CARMEN CECILIA CORTES SÁNCHEZ 

Magistrada 

 

 

 

HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY 

Magistrado 

 
 

 

 

PROYECTÓ: MNPO 

  

En comisión de servicios



Radicación No. 110013105-027-2021-00530-01 

 

 

MAGISTRADA DRA. ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

 

 

Al despacho el expediente de la referencia, informándole que la 

parte demandada COLFONDOS S.A., allegó vía correo electrónico 

memorial fechado el 6 de octubre de 2023, dentro del término de 

ejecutoria, mediante el cual interpone recurso extraordinario de 

casación contra el fallo de segunda instancia dictado por esta 

Corporación el 29 de agosto de 2023 y notificado por edicto el día 25 

de septiembre de la misma anualidad. 

 

 

Lo anterior para lo pertinente. 

 

 

 

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA NELLY PRIETO ORJUELA 

Oficial Mayor 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105 017 2020 00120 01 
  
Demandante:                 CIRO ALFONSO MANRIQUE CHAVARRO (QEPD) 

Demandada:  COLPENSIONES 

Bogotá D.C., -17- de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de 
la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial 
de la parte demandada contra la sentencia proferida el 11 de agosto de 2023. Asimismo, se 
conoce en Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de la misma entidad (art. 69 CPTSS). 
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días cada una, iniciando con la demandada y apelante, el que empieza a 
correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo 
a favor de la accionada, empieza a correr el traslado para el actor. El correo electrónico 
dispuesto para tal fin, es el siguiente: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 
Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e15d8e421cde95b9faf50106073e729eb60ad29d8aac43f384da9f2d2c76a5b7

Documento generado en 14/11/2023 11:52:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105 030 2021 00305 01 
  
Demandante:                 LUIS HUMBERTO GAMBOA ARIZA 

Demandada:  COLPENSIONES Y OTRO  

Bogotá D.C., -17- de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

AUTO 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 del CPTSS, modificado por el artículo 13 de 
la Ley 1149 de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial 
de Porvenir S.A. contra la sentencia proferida el 23 de agosto de 2023. Asimismo, se conoce 
en Grado Jurisdiccional de Consulta en favor de Colpensiones (Art. 69 CPTSS). 
  
De igual modo, atendiendo lo previsto en el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 
junio de 2022, se ordena CORRER TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días cada una, iniciando con la demandada y apelante, el que empieza a 
correr a partir del día siguiente a la ejecutoria de esta providencia. Una vez vencido el plazo 
a favor de la accionada, empieza a correr el traslado para los demás intervinientes. El correo 
electrónico dispuesto para tal fin, es: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CARLOS ALBERTO CORTES CORREDOR 
Magistrado 

Firmado Por:

Carlos Alberto Cortes Corredor

Magistrado

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0a65145c94eb71e47ec9b70ffc5d1102f7fe223888f561a4cd23206553d7749

Documento generado en 14/11/2023 11:52:38 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE RAFAEL INFANTE GALINDO CONTRA 
FIDUAGRARIA S.A.  
 
RAD: 2023-00244-01 (Juzgado 25) 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que negó medidas cautelares. 
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE CARLOS ARTURO CONTRERAS MURILLO CONTRA 
TEAM FOODS COLOMBIA S.A. 
 
RAD: 2020-00138-02 (Juzgado 39) 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE EMPERATRIZ RODRÍGUEZ SUÁREZ CONTRA UGPP 
 
RAD: 2020-00398-03 (Juzgado 35) 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que aprobó la liquidación de costas. 
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO LABORAL DE ELISERIO BONILLA MEDINA CONTRA 
COLPENSIONES Y OTROS 
 
RAD: 2022-00003-01 (Juzgado 17) 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 66 y 69 del Código de Procedimiento 
del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación y consulta, 
respecto de la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 
 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-laboral


 
 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE MARÍA DORIS CUBILLOS TIBABISCO CONTRA 
MULTISERVICIOS JACADIS SAS 
 
RAD: 2021-00496-01 (Juzgado 1) 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 66 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación, respecto de 
la sentencia proferida en primera instancia.  
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
CORRER TRASLADO por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) 
apelante(s) para alegar por escrito. Una vez finalizado éste término, se le corre 
traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) demás parte(s), para el 
mismo fin. 
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
El fallo de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por edicto, 
el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir esta ruta: 
www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, EDICTOS)  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO LABORAL DE CARLOS ALBERTO CARDONA LONDOÑO CONTRA 
UGPP  
 
RAD: 2022-00695-01 (Juzgado 36) 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Código de Procedimiento del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto 
respecto del auto que resolvió excepciones previas. 
 
Igualmente, conforme al artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 “Por 
medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se 
adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del 
servicio de justicia, y se dictan otras disposiciones” , y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura en el artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio 
del 2020 levantó la suspensión de términos judiciales a partir del 1° de julio del 
2020, se decide: 
 
Correr traslado por el término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s) para alegar 
por escrito.  
 
Se informa que los escritos de alegatos serán recibidos únicamente en el correo 
electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en el cual se les 
acusara recibido. 
 
La providencia de segunda instancia será proferido por escrito y será notificado por 
estados, el cual puede ser consultado en la página web de la Rama Judicial (seguir 
esta ruta: www.ramajudicial.gov.co , Tribunales Superiores, Bogotá,  SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, ESTADOS)  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EXPEDIENTE No. 036 2020 00014 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL CARLOS AUGUSTO BERNAL MÉNDEZ 

CONTRA FERNEY ENRIQUE CAMACHO GONZÁLEZ Y SOCIEDAD GRUPO 

EMPRESARIAL Y JURÍDICO CG SAS 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDADA FERNEY ENRIQUE CAMACHO GONZÁLEZ, contra el auto 

proferido el 20 de octubre de 2023, que negó la prueba oficiosa del 

testimonio del señor Luis Heiner Ducuara Chamorro.   

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone a 

correr traslado para alegatos de segunda instancia por el término de cinco 

(05) días, los que se otorgan de manera común a los extremos procesales. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

 

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 



EXPEDIENTE No. 036 2020 00014 01 
 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No. 016 2023 00092 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL GERMAN ARTURO ROBAYO CONTRA 

BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. hoy SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

EJECUTADA PORVENIR S.A., contra el auto proferido el 20 de junio de 

2023, que libró mandamiento de pago.  

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone a 

correr traslado para alegatos de segunda instancia por el término de cinco 

(05) días, los que se otorgan de manera común a los extremos procesales. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

 

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 



EXPEDIENTE No. 016 2023 00092 01 
 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EXPEDIENTE No. 033 2021 00366 01 
 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL FLOR ELVA ORTGEGA ARAQUE 

CONTRA COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA DRA. ELCY JIMENA VALENCIA 

CASTRILLÓN 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Por ser procedente y atender los postulados del artículo 10 de la Ley 1149 

de 2007, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la parte 

DEMANDADA COLFONDOS S.A., contra el auto proferido el 11 de agosto de 

2023, que negó la vinculación como litisconsorte necesario del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.    

 

Conforme a los parámetros fijados en la Ley 2213 de 20221, se dispone a 

correr traslado para alegatos de segunda instancia por el término de cinco 

(05) días, los que se otorgan de manera común a los extremos procesales. 

 

Con el propósito de acatar lo previsto en el artículo 111 del Estatuto Adjetivo 

Civil, aplicable por analogía a la Jurisdicción Ordinaria en su especialidad 

Laboral y los artículos 1º a 3º, 8º y 11 de la Ley 2213 de 2022, se informa 

como medio tecnológico de comunicación el correo electrónico 

 

1 «ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos 

dictados en materia laboral se tramitará así: 
 

1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a 
las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. 
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita.  
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el 

artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de 
las partes y se resolverá la apelación.  
 

2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito». 



EXPEDIENTE No. 033 2021 00366 01 
 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ELCY JIMENA VALENCIA CASTRILLÓN 

 Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500620180081801 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE YEISON ANDRES ARDILA LLANES 
DEMANDADO SECRETARIA DE INTEGRACION SOCIAL - 

DISTRITO CAPITAL 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500620180081801 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500620180081801?csf=1&web=1&e=UwxSS2
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501020190055501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CARLOS ERNESTO ABONDANO CAZARELLI 
DEMANDADO CAJA DE AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE 

LA ASOCIAICIÓN COLOMBIANA DE 
AVIADORES CIVILES ACDAC 

El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501020190055501 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Admítase la consulta de la sentencia del proceso de la referencia.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se 
ordena correr traslado común a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501020190055501?csf=1&web=1&e=z9kBRy
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310502520190070202 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARTHA LUCIA LEON SANCHEZ 
DEMANDADO PROMACOM PAK LTDA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310502520190070202 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310502520190070202?csf=1&web=1&e=nd0oBV
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503420190074101 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CARLOS ARTURO GAMBA MAYORAL 
DEMANDADO INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS SA 

INDEGA SA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503420190074101 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503420190074101?csf=1&web=1&e=ZmxRQ8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500220200001401 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE SANDRA PATRICIA MENDEZ LOPEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310500220200001401 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500220200001401?csf=1&web=1&e=bWmZzf
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503620200011202 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE PEDRO PABLO POSADA PIEDRAHITA 
DEMANDADO COLPENSIONES 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503620200011202 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503620200011202?csf=1&web=1&e=kgcVrH
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503720200017001 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE IRENE SILVA PINZON 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310503720200017001 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503720200017001?csf=1&web=1&e=Ea78CK
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500420200032601 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CESAR CRISTIANO FONSECA 
DEMANDADO MANPOWER PROFESIONAL LTDA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500420200032601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500420200032601?csf=1&web=1&e=WFF4rZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500820200037901 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE NELSON TAMARA SANCHEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500820200037901 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500820200037901?csf=1&web=1&e=b1JhLj
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310502020210000401 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE YIRA MILENA HURTADO ACEVEDO 
DEMANDADO DORIS CAMILA MANZANARES MENDEZ 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310502020210000401 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310502020210000401?csf=1&web=1&e=VEPW1S
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501220210010601 
CLASE DE PROCESO  EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE JOSE MARIA RAMIREZ ALDANA 
DEMANDADO ECOPETROL Y OTROS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501220210010601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501220210010601?csf=1&web=1&e=qdQi4s
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503220210016202 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE LUIS EDUARDO VILLALBA LOPEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310503220210016202 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503220210016202?csf=1&web=1&e=HB27I6
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500120210019701 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE EDWARD ANDRES MENDEZ RODRIGUEZ 
DEMANDADO BRINK S DE COLOMBIA SA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500120210019701 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500120210019701?csf=1&web=1&e=FIp1yE
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501220210020501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE BENJAMIN CAICEDO BENAVIDES 
DEMANDADO COLEGIO JOSÉ JOAQUIN CASTRO MARTINEZ 

S.A.S 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501220210020501 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501220210020501?csf=1&web=1&e=4Dp7sS
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501820210043701 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE TRINIDAD FERNANDEZ MORALES 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310501820210043701 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501820210043701?csf=1&web=1&e=sXmmyI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503720210045501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE WILLIAM IVAN DURAN GOMEZ 
DEMANDADO BUREAU VERITAS COLOMBIA LIMITADA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503720210045501 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503720210045501?csf=1&web=1&e=8TNmQg
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503820210046502 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE BLANCA LYDA BOGOTA GALARZA 
DEMANDADO FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503820210046502 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503820210046502?csf=1&web=1&e=QixFHV
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500720210047601 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ALBA LUCIA RESTREPO ARANZALEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310500720210047601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500720210047601?csf=1&web=1&e=OimLBQ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501420210048101 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE DEBORA JOSEFA PADILLA VEGA 
DEMANDADO ESPECIALISTAS EN SERVICIOS INTEGRALES 

S.A.S 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501420210048101 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501420210048101?csf=1&web=1&e=Rsi7jI
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500120210048601 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE HERICA GUZMAN BARRIOS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310500120210048601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310502620210057601 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE RAFAEL ANTONIO CALIFA ALVAREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310502620210057601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310502620210057601?csf=1&web=1&e=4tppQG
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500820220007801 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE LUIS ALEJANDRO SANCHEZ OCHOA 
DEMANDADO FUNDACION UNIVERSITARIA AUTONOMA 

DE COLOMBIA - FUAC 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500820220007801 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500820220007801?csf=1&web=1&e=lwg7gl
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503220220016601 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARIO ALEJANDRO GARCIA FEO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310503220220016601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503220220016601?csf=1&web=1&e=iZbRGC
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501520220017001 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE HAROLD DANIEL QUINTERO MORA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310501520220017001 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501520220017001?csf=1&web=1&e=f0V9di
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310502120220018601 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE JOSE ARNULFO BUITRAGO CASTAÑEDA Y 

OTROS 
DEMANDADO MAURICIO CASTRO GALVIS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310502120220018601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310502120220018601?csf=1&web=1&e=O5Qa56
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500920220018901 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE BERNARDO LEON CAMACHO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310500920220018901 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501420220026101 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ALVARO ROJAS PULIDO 
DEMANDADO COLPENSIONES 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501420220026101 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501420220026101?csf=1&web=1&e=JQS58a
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503220220030802 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ALBA RUTH GRACIA SEGURA 
DEMANDADO COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA LOS 

PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD CMPS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503220220030802 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503220220030802?csf=1&web=1&e=l1r2yl
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500320220032001 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MIRYAN AURORA GUERRERO VASQUEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310500320220032001 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500320220032001?csf=1&web=1&e=Y3GhJ7
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503820220033502 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE NESTOR FABIO RINCON CUBILLOS 
DEMANDADO SI 03 S.A. 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503820220033502 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503620220038301 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ANA POLONIA CARABALI VILLEGAS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503620220038301 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Admítase la consulta de la sentencia del proceso de la referencia.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se 
ordena correr traslado común a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503620220039501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ LOPEZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310503620220039501 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503620220048901 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CARLOS EDUARDO SANCHEZ MORALES 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310503620220048901 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310503620220048901?csf=1&web=1&e=2NdaXI
mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/images/escudo.gif&imgrefurl=http://ecb.jrc.it/natprof/colombia/Default.htm&h=230&w=225&sz=5&tbnid=NQo39tIox5oUTM:&tbnh=108&tbnw=106&prev=/images?q=escudo+colombia&um=1&start=3&sa=X&oi=images&ct=image&cd=3


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503620230057601 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE NAUN ALEXANDER MOLINA RINCON 
DEMANDADO FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503620230057601 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310502620230001001 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE LILIAN AMANDA QUINTANA SUAREZ 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTROS 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310502620230001001 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión de los recursos de 
alzada contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE 
SUSTENTA en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su 
ADMISIÓN. Al no acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar 
el Grado Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310504320230003201 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE DAVID PINZON TRIANA 
DEMANDADO AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 

SA - AVIANCA SA 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310504320230003201 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310504220230009901 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE OLGA CONSUELO GARCIA BOGOTA 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se puede 
consultar en el siguiente Link: 

11001310504220230009901 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN. Al no 
acreditarse los presupuestos del art. 66 del CPTSS NO se va a estudiar el Grado 
Jurisdiccional de Consulta a favor de COLPENSIONES.    
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310504220230009901?csf=1&web=1&e=KXKosU
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310504620230011501 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARIA ESPERANZA ADRADA RUANO 
DEMANDADO COLPENSIONES 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310504620230011501 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Admítase la consulta de la sentencia del proceso de la referencia.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se 
ordena correr traslado común a las partes para que presenten sus alegatos de 
conclusión.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el 
respectivo radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, 
manténgase el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310504620230011501?csf=1&web=1&e=rGi41C
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501720120036902 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE MARCEL SILVA ROMERO 
DEMANDADO MANUEL ANTONIO CHAVEZ CUENTAS 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501720120036902 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501720120036902?csf=1&web=1&e=aq119p
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500920130044503 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE ORLANDO ANTONIO CARVAJAL BAEZA 
DEMANDADO INDUSTRIA NACIONAL DE GASEOSAS S.A 

INDEGA S.A 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500920130044503 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500920130044503?csf=1&web=1&e=9FU58U
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500820140073502 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CRUZ ROJA COLOMBIANA Y OTRO 
DEMANDADO ADRES 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500820140073502 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500820140073502?csf=1&web=1&e=VKw2KQ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310501820150026602 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE GRACIELA TOVAR SANTOS 
DEMANDADO COLPENSIONES Y OTRO 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310501820150026602 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra el auto impugnado, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar por el término de 5 días. Se ACLARA que 
esta etapa procesal no va encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o 
modifiquen el recurso de apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310501820150026602?csf=1&web=1&e=wACbGa
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310500220170079901 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE CARLOS EDUARDO SANCHEZ PRIETO 
DEMANDADO UGPP 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310500220170079901 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/des05sltsbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/Ejecutivos%20y%20Ordinarios,%20Autos%20y%20Sentencias%202023/11001310500220170079901?csf=1&web=1&e=D2PKek
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 

 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  
 

MAGISTRADO PONENTE: LUÍS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ. 
 
RADICADO  11001310503320180050401 
CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE YANIRA CARDENAS QUINTERO 
DEMANDADO COLPENSIONES 
El expediente digital se 
puede consultar en el 
siguiente Link: 

11001310503320180050401 

 
 

Bogotá D.C. diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
En atención a que se cumplen los requisitos legales para la concesión del recurso de alzada 
contra la sentencia impugnada, el que conforme al artículo 66 del CPTSS, SE SUSTENTA 
en el acto de la NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, se dispone su ADMISIÓN.      
  
Teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 131 de la Ley 2213 de 2022, se ordena 
CORRER TRASLADO a las partes para alegar, por el término de 5 días a cada una, 
comenzando por la parte impugnante. Si no hubiere apelantes o varios sujetos procesales 
apelaron, el término será común para ellos. Se ACLARA que esta etapa procesal no va 
encaminada a que las partes amplíen, adicionen, sustenten y/o modifiquen el recurso de 
apelación ya interpuesto ante el juez de primera instancia.  
 
Los alegatos se remitirán con individualización de la parte que los interpone y el respectivo 
radicado al correo electrónico de la Secretaría de esta 
Sala: secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia al correo electrónico 
mhernanhern@cendoj.ramajudicial.gov.co Radicados los respectivos escritos, manténgase 
el proceso en Secretaría a disposición de las partes.   
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
1ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se 

tramitará así: 

 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito 

por el término de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 

Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 

 

Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá 

el recurso por escrito. 
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